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ADDENDUM 5

MARGENES DE PREFERENCIA

ACUERDO DE COMPLEMENTACION SOBRE PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA
FOTOGRAFICA (No. 18)

PAISES SIGNATARIOS:

MEXICO Y URUGUAY
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EXPLICACION DE LAS COLUMNAS Y ABREVIATURAS

Código NABALAI.G.

Denominación del producto.

- Código del arancel nacional.

- Bala información correspondiente al Uruguay (tratamiento A) ade
más del código del Arancel de Aduanas, se registré, ' precedido de
un asterisco, el Código de Mercaderías del Banco de la República
(BBOU).

Código de países 

AR - Argentina; BR - Brasil; ME - México; UR - Uruguay.

(5)	 Tratamiento a la importación:

Tratamiento A : Gravámenes aplicables a la importación, desde ter
ceros paises, declarados en las planillas de negó
elación.

Tratamiento A' : Gravámenes aplicables a la importación, desde ter

ceros países, vigentes en:
Argentina al 5/V/82
Brasil al 19/IV/82
México al 5/111/82
Uruguay al 18/IV/82

En relación a Brasil cabe señalar que en virtud de
lo dispuesto por el artículo 3o. de la Resolución
245 de la Comisión de Política Aduanera de 9 de ju
lío de 1981, los adicionales indicados forman par-
te del impuesto de importación, configurando una
alícuota única hasta el 31 de diciembre de 1982.

Tratamiento AAP: Tratamiento registrado en acuerdos de alcance par
cial. Toda vez que el tratamiento registrado en el
Acuerdo no. 26 resulta mayor que el que correspor:
de alas importaciones del régimen general, la in-
formación recoge este último, como nivel más favo
sable, por aplicación del artículo 44 del Tratado
de Montevideo 1980. :(Se individualizan con un as
terisco).

Tratamiento C : Gravámenes registrados en el Acuerdo de Complemen
tación no. 18, para las concesiones de carácter per
manente.

Tratamiento C . : Gravámenes efectivamente aplicadosala importación
por los países participantes eri el Acuerdo de Com
plementación no. 18.
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Toda vez que el tratamiento registrado en el Muer
do de complementacib resulta mayor,quali Wole ^-
num& a lea importaciones del régimen-8~51,
la información recoge este_gltimo, como nivel ola
favorable, por aplicación del artículo :44 del Tra
todo de Montevideo 190. (50 indiVidle4iSancontm
asterisco al lado del grevamen).

En el caso de México, se registra el nivel que la
Tarifa del Impuesto General de Importación (TIG7)

sella como correspondiente al Acuerdo. Para airta
nos productos la TIGI no registra ,nivel para -a
Acuerdo, indicando sólo el tratamiento 'aplicable a
la lista nacional. Dichos casos eatén individuall
zados por el símbolo (+).

Régimen legal.

LI	 -	 Libre importación.
LI*	 -	 Libre importación; la emisión de la guladeimportación ptr

parte de la Cartera de Comercio Exterior del Banco del Era
sil (CACEX) se encuentra suspendida temporariemente (Caii
nicado CACEX no. 07; D.O.U. de 4/111/82).

LP	 Licencia previa.

Código de unidades.

K	 -	 Kilo.
KL	 -	 Kilo legal.
KB	 -	 Kilo bruto.

(8)	 Derechos específicos del arancel aduanero.

Expresados en las siguientes monedas:

$ - Pesos (México y Uruguay)

(9); (lo);
(13) y (14)

Gravámenes ad-valorem.

La base imponible sobre la cual se pagan los gravámenes que apare
cen en estas columnas es la siguiente:

Argentina: Sobre CIF o precios índices (tratamiento A).
Valor normal o precio oficial.

1 Brasil:	 CIF, precios de referencia o paute de valor mínimo.

México:
	 Sobre factura o precio oficial (tratamiento A).

Valor normal o precio oficial.

Uruguay:	 Sobre CIF o valor de aforo (tratamiento A).
Valor normal o CIF.

Gravamen adicional que se cobra sobre el monto de los derechos arara
celarios consignados en las columnas 8, 9 6 10.
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(12)	 •Derecho, específicos no comprendido en

115) y (16)	 Da hosprevios,sconsi aci_s6LRzt revis

el Arancel de Aduanas.

derecho consular 1.

Laletra); significa que son exigibles

sitougerigh cm:6mi~ previas o
setuel caso.

los correspondientes dep6-
derechos consulares Según

lEyeignifica que no son exigible' los gravámenes mencionados.

(11)	 Incidencia total estimada ad-valorem.

Argentina Y Brasil; Corresponde Onicamente al impuesto aduanero (co
luan& 9).

México; Tratamientos Ay C: La incidencia total de graviMenes esti
mada en ad-valorem comprende los gravé
menea aduaneros (soltemos 8 y 10) y el
'adicional sobre dichos derechos (colvo
na•11)..•
En el caso del derecho específico (co-
lumna 8) se indica entre paréntesis la
conversiem a términos porcentuales.
Dicha incidencia se Caleta) utilizando
los precios oficiales, de la Tarifa del
Impuesto General de Importaciée delafe
cha m‘a prUinia a la negociacidn, según
los registros en poder delaSecretaría.

Tratamientos A' y C': Corresponde a los gravámenes aduane-
ros (columna 9) y a loaadicionaleaso
bre dichos gravámenes.

Corresponde a los derechos aduaneros
que se desglosan en: derechos específi
cos (columna 8); ad -valore% sobre CIT
(columna 9); ad -valoren sobreaforo(co
lumna 10); adicional sobre la liquida
cién aduanera (columna 11) y recargos
(columna 13).	 •
La incidencia en términosad-valormadM
los derechos específicos y de los dere
chas sobre aforo, fue establecida de
conformidad con la escala de equivalen
cias presentada por la Representacitni
del Uruguay en ocasién del ajuste de
su lista nacional a términos ad-valo
rem sobre "valor normal" (CEP/Repartt
do 1121.2 y CEP/Resolucién 402). (En
las columnas respectivas se indica en-
tre paréntesis la incidencia de dichos
derechos en un porcentual ad -valores).

Tratamientos A' y w: Corresponden al Iffipuestoeduanerodni
co (IMADUN1) (columna 9) y recargos
(columna 13).

Uruguay: Tratamientos A y C:
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Relaci6n porcentual de la nreferencla negociada.

La relación porcentual de la preferencia negociada ad CalCU16 en be
se e la incidencia total de graVgaanee t'Oletead, en le colijas 17•

S/M - Sin margen de preferencia.

Tratamiento A o A':

Glosas de las subposiciones o Ítem de loe eranceletnacionaleascuen
do existen tratamientos arancelarios alaispoSES distintos para
el o los productos objeto de la concesidn.

SPO - Sin precio oficial.

Tratamiento C:

Especificaciones que lOs paises participantes del Acuerdo han esta
blecido para individualizar los productos negociados.

EXPLICACION DE LAS LLAMADAS 

BRASIL: Tratamiento A y/o A': Además de los gravámenes que registra el planilla
do, las importaciones de los productos identificados por las siguientes
llamadas (columna 9) están sujetas a un gravamen adiCiOnal sobre el va-'
lor CIF de:

•
30 por ciento hasta el 31/XII/82 (D.L. no. 1.421 de 9/X/75).

100 por ciento basta el 31/xII/82 (D.L. no. 1.421 de 9/X/75).

(3) 100 por ciento hasta el 31/XII/82 (D.L. no. 1.364 de 28/X1/74).

Los decretos-leyes nos. 1.364/74 y 1.421/75 dieron prorrogados por los de
cretos-leyes nos. 1.501/76; 1.589/77; 1.685/79; 1.775/80 y 1.857/81.
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1 2 3 1t5 67 8 9 10 11 12 13 3)4 15 a6 17 18

37.02.2.01 Pel1culas	 sensibiliza
das, sin impresionar ,no
perforadas,	 en rollos
o en tiras, para imégt

31.02.4002
37.02.4002

ME A
A'

AAP
26
C

C'
(+)

LP
LI

L1

LI

LI

KL

KL

-
20

10
-

15*
-

-

3
3
3

E
E

E

9
21

10
3 66% Películas en sem

sibilizaci6n dia
zo sobre base po
lié st ere s .
Resoluci6n	 2C-
(CM-JI 'VI-E)

nes monocromas

37.03.1.01 Papeles y	 cartulinas,
sin impresionar,	 para
imágenes monocromas

37.03.4001

3703.4009

37.03.4006 ;.

ME A

A'

A'

LI

LP

LI

a

KL

KL

0,25
(O%)

- 25

30

—

10 10

26

31

2.0	 $ 80. -

En blanco	 y	 ne
gro,	 excepto en
rollos maestros
Papel ferrocianu.

'—
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10- 11 12 13 -14 15- 16 17 18

37.03.1.01 37.03.A010 1 10 - 3 E 10 En ro:..,.
(Cont.)

sicionea	 ,	 - I

gráficaa u
forada g 	g
enlas ara gg .
ficas,	 c pc	 ,.,„
nnitarioi&r . .
mayor e 6U

1AP
26
,
'ur 10 -, 3 - NE - E 10 En blarag	r p,c

bro, excep-Le en.
rollos rae-E.trop

‘A.P
26 LI

-

- NE Papel ferr>c-la-
muro. En roYips
meastrospa:gaegj
posiciones loto
gráficas no per!
fosadas, jc Jspi
erilaz arte 5	 ..?;r4.1

ricas, cop p,so
unitario igual o
.mayor a 60 kg -

LI O O - 100% Papeles para fp
- - tografla

Resoluoilin	 204
(CM-II/VI-E)

— C'
W-

_5 -

37.03.A002 ME A LI XL 0,25 - 10 3 11 P.O. $ 26.-
. 	.	 , (1%)

37.03:A002 A' L/ XI - 15 - 3 15

. 	 .-:	 .
UP,
6 II KI . 2 -

. ,
2
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37.03.1.01
(Cont.)

C'
(+:

2

100%
,

_Sensibilizados -
para	 fotogra-
fía tamaño tar
jets postal.
Resolución 204
(CM-II/Vi-E)

37.03.4004

37.03.4004

ME A

A'
4,AP
26-
C

C'

II

LI

LI

LI

LI

Ni

EI

EL

KL

0,25
(0%)
-

-	 -

60

-5

10

3

3

o .
,

- __NE

- E

--E--

10

62

5

.100% "Papel

P.0.-$ 130. -

cortado ,
en hojas.	 cuyos
lados midanhas
ta 145 cm., uti-
lizados en milqui
nas	 copiadoras
o reproductoras
y cuyo revelado
se hace	 por la
acción	 del	 ch.

- 	,lor.
Resolución -204
(CM-II/VI-E)
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37.03.1.01 37.03.A005 I A LI EL 0,25 - 10 3 - - - E 11 P.O. $ 25.-
(Cont.) (1%)

37.03.A005 A' LI EL - 6o - 3 - 2 E 62

26 LI KL 5 - 3 -AAP
NE - 5

C LI EL 0 - 0 0 - - - E 0 100% Papel	 insensi-I
hin	 al	 calor,'
preparado	 por '
una de sus caras
co'n	 emulsión a
base de óxido de
zinc.
Resolución	 204
(CM-Ii/VI-E)

C' LI El. - 3 - NE - 4

I
1

37.03.A007 ME A LI EL 0,27 - 10 3	 - - - - E 12 Pti	 $ 15—
(21)

37.03.A007 A' LI El - 60 3 - 2 - 62
JILF LI KL - 5 - NE - 5

C LI EL 0 - 0 0 - - - E O 100% PEPC,:ipositivoa
base	 de	 óxido
de cinc y colo-
rente sensibili
zador.
Resolución	 204
(CM-II/VI-E)

C' LI KL O - - E O
(+
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